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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2018, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se regula la provisión 
interina de puestos de trabajo de personal docente de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2018062824)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez 
elaborado el texto del proyecto de Decreto por el que se regula la provisión interina de pues-
tos de trabajo de personal docente de la Comunidad Autónoma de Extremadura habiendo 
permanecido expuesto en el Portal de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y en la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, esta Secre-
taría General,

A C U E R D A :

La apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo de 15 días hábi-
les, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a fin de que 
cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del proyecto de decre-
to por el que se regula la provisión interina de puestos de trabajo de personal docente de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El texto del referido proyecto estará a disposición de los interesados en la siguiente dirección 
de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/opendata/web/plazo-educacion-y-empleo

Mérida, 29 de noviembre de 2018. El Secretario General, RUBÉN RUBIO POLO.


		2018-12-12T15:16:02+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




